


 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 Proceso No. 11001-40-03-006-2024-00590-00 

 

Avóquese el conocimiento del expediente de la referencia, el cual fue 

remitido por Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, en virtud del Acuerdo  

No. CSJBTA24-62 del 24 de abril de 2024. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, el Juzgado con 

fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del C. G. P.,  

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL (Responsabilidad Civil 

Contractual) instaurada por OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS contra 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA-. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. Notifíquesele en legal forma. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento Verbal de 

conformidad con lo señalado en el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

RAPIENTREGA CARRERA 80 A NO 64C 96 BOGOTA BOGOTA
NIT. 900966644-3 7350983 INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
3209300505 2024-08-09 15:41:32.755524
Token. a70c8cecb41d1b588260797c8ccdc356b36a12df1dc567b413b0d000973f2238
COPIA COTEJADA CON EL DOCUMENTO ORIGINAL PRESENTADO  POR EL INTERESADO O REMITEN
TE QUIEN ES EL RESPONSABLE DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL ENV
IO.



Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ 

CRUZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS MEDINA GUZMÁN 
  JUEZ 

CSG 

Firmado Por:

Juan Carlos Medina Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 071

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b34575e8cf9a70579c3315d1c5c349bbb504cc43d3298bad7e4c4b77b7b8b837

Documento generado en 13/06/2024 12:49:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*3209300505*
Guía No.3209300505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001 40 03 006 2024 00590 00
Naturaleza: VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual)
Fecha auto: 14 de junio de 2024

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2024-08-09 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Contacto: 0
Dirección: cmpl71bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA
Contacto: judicialesseguros@bbva.com
Dirección: judicialesseguros@bbva.com  
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO 071 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS
Radicado: 11001 40 03 006 2024 00590 00
Naturaleza: VERBAL (Responsabilidad Civil Contractual)
Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
Notificado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Fecha auto: 14 de junio de 2024

Correo electrónico destinatario: judicialesseguros@bbva.com
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA PROCESO NO 11001 40 03 006 2024 00590 00
Token único del mensaje de datos: E6A42F76-B9F4-4E18-AC40-C2EEAEE931CF

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2024-08-09 15:36:41', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: ACUSE DE RECIBIDO EL ENVIO FUE RECIBDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA
 09 DE AGOSTO DEL 2024. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI
 EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

e6a42f76-b9f4-4e18-ac40-c2eeaee931cf
judicialesseguros@bbva.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Agosto del año 2024 
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JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 Proceso No. 11001-40-03-006-2024-00590-00 

 

Avóquese el conocimiento del expediente de la referencia, el cual fue 

remitido por Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, en virtud del Acuerdo  

No. CSJBTA24-62 del 24 de abril de 2024. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, el Juzgado con 

fundamento en lo previsto en los artículos 82, 90, 91 y 368 del C. G. P.,  

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL (Responsabilidad Civil 

Contractual) instaurada por OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS contra 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA-. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. Notifíquesele en legal forma. 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento Verbal de 

conformidad con lo señalado en el artículo 368 del Código General del 

Proceso. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
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TE QUIEN ES EL RESPONSABLE DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL ENV
IO.



Se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO VELÁSQUEZ 

CRUZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS MEDINA GUZMÁN 
  JUEZ 

CSG 

Firmado Por:

Juan Carlos Medina Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 071

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b34575e8cf9a70579c3315d1c5c349bbb504cc43d3298bad7e4c4b77b7b8b837

Documento generado en 13/06/2024 12:49:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

RAPIENTREGA
7350983
CARRERA 80 A NO 64C 96
NIT. 900966644-3
INFO@RAPIENTREGA.COM.CO
WWW.RAPIENTREGA.COM.CO
RES 900966644-3
R P 900966644-3

*3209310505*
Guía No.3209310505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 11001 40 03 006 2024 00590 00
Naturaleza: OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS
Fecha auto: 14 de junio de  2024

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que el día 2024-08-09 esta oficina recepcionó y proceso una notificación que dice contener notificación con la siguiente información: 

Nombre: JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Contacto: 0
Dirección: cmpl71bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 0

Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  BBVA
Contacto: notifica.co@bbva.com
Dirección: notifica.co@bbva.com  
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO 071 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Departamento juzgado: BOGOTA
Demandante: OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS
Radicado: 11001 40 03 006 2024 00590 00
Naturaleza: OLGA LUCIA LAVERDE VANEGAS
Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  BBVA
Notificado: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  BBVA
Fecha auto: 14 de junio de  2024

Correo electrónico destinatario: notifica.co@bbva.com
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA PROCESO NO 11001 40 03 006 2024 00590 00
Token único del mensaje de datos: 3A4F95CB-BD8A-442F-B916-D5B379A22238

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2024-08-09 15:36:41', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: ACUSE DE RECIBIDO EL ENVIO FUE RECIBDO EN LA BANDEJA DE ENTRADA Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA
 09 DE AGOSTO DEL 2024. RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI
 EXISTE

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

3a4f95cb-bd8a-442f-b916-d5b379a22238
notifica.co@bbva.com

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 12 dias del mes Agosto del año 2024 
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